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DÉ COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 17 diciembre 2012 

NEME ANTON NASSIB JOSE ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía ELECTROCABLES 
C.A., con Expediente Número 19691 y RUC 0990553742001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 

periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 

que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable dei uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    
£ 

Nombre: NEME ANTON NASSIB JOSE Zo 

po os 

A FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL >, 

Identificación 0904906146 mo > 

¿ZO DIC OR 
e Mario 

Ty 
NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones poe 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



  

Guayaquil, 2 de Junio de 2.010. 

SEÑOR 

NASSIB JOSE NEME ANTON 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía ELECTROCABLES C.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para 
desempeñar el cargo de VICEPRESIDENZÉ EJECUTIVO e la misma por el período de CINCO 
años, con las atribuciones, deberes y derechos que le cónfiere la Ley y el Estatuto Social en su 
Artículo Décimo Tercero, encontrándose entre otras” ejercer la representación legal, judicial 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del.marco legal.estatutario 09: > 

En el desempeño de su cargo, usted podrá comprar bienes muebles, inmuebles owde-cualquier otra 
> naturaleza a favor de la Compañía, gravar, hipótecar, girar cheques, suscribir y/o aceptar letras de 

cambio, pagarés u otres documehtos individuales hasta, por.un.monta.de.cifico mil-salarios mínimo 

vitales; en los casog en que se exceda d8 esta cantidad deberá suscribir el o los documentos con el 
Presidente Ejecutivo. En los case de falta, ausencia, o fallecimiento, .isstéd será subrogado por el 
Presidente Ejecutivo o el Gerente General'éh ese orden. 
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La compañía ELECTROCABLES C.A. se.eónstituyó el 3 de Agosto de 1981.en virtud de la Escritura 
Pública autorizada por el Notario'Titulaf del Gantón: Guayaquil abogádo Germán Castillo Suárez, la 

misma que luego de ser aproba la, se Inscriiló en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 
de Septiembre de 1981. La escritura en que tonstan sus facultades, deberes y atribuciones, es la de 

Aumento de Capital y Reforma Integral del Estafdto, autorizada por la Notaria del Cantón 
Guayaquil, doctora Norna Plaza' de Garcta;et"22 de enero de 1990, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Septiembre de 1990. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 
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SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. — ; : ! A 

Conste que en esta fecha, Guayaquil, 2 de Junio de 2.010, ACEPTO el cargo de VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO conferido a mi favor de;la compañía ELECT ROCABLES CA, e an ” 
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